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Previo a entrar al estudio de la inconformidad planteada por uno de los
abogados facultados por el extremo demandado para que actúe en su
nombre y representación, ha de precisarse que de acuerdo al poder que
milita a folio 52 de este cuaderno, se extrae que, si bien el gerente de
Europastry Colombia SAS, otorgó mandato a tres profesionales del
derecho, solo dos lo aceptaron y en aplicación del artículo 75 del Código
General del Proceso, habrá de entenderse que el primero que se anuncia
en el mismo, se tendrá como abogado principal, y los demás como
sustitutos.

En este caso si bien quien se notificó del auto admisorio de la demanda
fue el doctor Pablo Arboleda Arboleda, no quiere decir que quien
interpone el recurso de reposición o contestó la demanda, Lorenzo Pizarro
Jaramillo, esté actuando simultáneamente con aquel en favor de la
misma parte; por ello, para los efectos legales y procesales a que haya
lugar, se reconoce personería para que actúen como apoderados de la
demandada en esta causa, a los abogados LORENZO PIZARRO
JARAMILLO como apoderado principal y a PABLO ARBOLEDA
ARBOLEDA como sustituto, en los términos y facultades del poder

conferido.

Hecha la anterior aclaración, entra el juzgado a decidir el recurso de
reposición formulado a nombre del ente demandado contra la providencia
que en enero 31 de 2020, admitió la demanda.

I. Argumentos del recurrente

Indica el inconforme que: "(...) para que eljuez pueda proferir una sentencia de mérito
deben confluir los denominados presupuestos procesales, dentro de los cuales se encuentra
el de la "demanda enforma".

Que en este caso la pretensión quinta de la demanda subsanada carece de total claridad,
pues se señala que "de prosperar las pretensiones tercer o cuarta de la demanda a favor de
PROMACOMPAK S.A.S. y en contra de EUROPASTRY COLOMBIA SAS, se condene al pago a
la correspondiente indexación de dichos dineros a la fecha de la sentencia de acuerdo con el

IPS de cada año correspondiente a los que haya lugar"." (resalta el escrito).

No obstante, el demandante en ningún momento expresa con claridad la
fecha a partir de la cual se debe indexar la suma pretendida, teniendo la
carga de hacerlo, sin que sea de recibo la fórmula "a los que haya lugar"
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